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DENOMINACION: MATRÍCULA MAYORES DE 40 AÑOS 
 

       Cambios respecto de la versión anterior 
Actualización de normativa, impresos y enlaces de páginas web 

 
 

Elaborado JOSÉ RAMÓN BLÁZQUEZ PARRA 
Aprobado JUAN CARLOS MORALES CAMACHO 
Publicado JOSÉ RAMÓN BLÁZQUEZ PARRA 

 
Objeto Establecer el Proceso Completo de Matriculación en la Prueba de Mayores de 40 

desde que la persona solicitante accede a nuestra página web, para obtener 
información sobre dicha prueba, y ofrecer desglose minucioso de todos los pasos 
internos a seguir en Universitas XXI hasta finalización de la matrícula 

 
Indicadores I.[PC 09.1]-02 – Eficacia del formulario de matrícula en las PAAU>40 
Registros R. [PC 09]-01 - Gestor de contenidos 

R. [PC 09.1]-01 - UXXI-Académico: Acceso 
 Formatos https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja/contacte-con-
acceso 
 
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-
matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/acceso/mayores40/
matricula-m40.pdf 

 

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja/contacte-con-acceso
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja/contacte-con-acceso
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/acceso/mayores40/matricula-m40.pdf
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/acceso/mayores40/matricula-m40.pdf
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/acceso/mayores40/matricula-m40.pdf


Normativa - RD 412/2014, de 6 de Junio, por el que se establece la normativa básica de 
los procedimientos de Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado 

 
- Resolución de 10 de noviembre de 2014, de la Dirección General de 

Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 23 de octubre de 
2014 de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por la que 
se establece el procedimiento para la obtención de los requisitos que 
permitan el acceso a estudios universitarios de grado de personas mayores 
de 40 y 45 que no posean otros requisitos para el acceso a la universidad. 

 
- Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de 

Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 23 de octubre de 
2019 de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por la que 
se actualizan los plazos y los calendarios para la participación en el 
procedimiento para la obtención de los requisitos que permitan el acceso 
a los estudios de Grado de las personas mayores de 40 y 45 años, que no 
posean otros requisitos para el acceso a la Universidad, para el Curso 2019- 
2020. 

 
- Resolución del 21 de Noviembre de 2019, del Rectorado de la Universidad 

de Jaén, por la que se abre un plazo de inscripción en la Prueba de Acceso 
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para mayores 
de 40 años, correspondiente al curso académico 2019/2020. 



 
 
 

PROCESO DE MATRICULACIÓN PRUEBAS DE MAYORES DE 40 AÑOS 
 
 
 

1. Acceso a la web. https://www.ujaen.es y dentro de ella pinchamos en Estudios > Acceso y 
Admisión 

 
 

 
 
 

2. En la página de Acceso y Admisión a la UJA accede el/la alumno/a enlace Acceso a la 
Universidad para mayores de 40 años 

 
 
 

 

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-grados/mayores-de-40-anos
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-grados/mayores-de-40-anos


 
 

3. Al pinchar en el enlace anterior se despliega la pantalla de información de mayores de 
40 años, donde las personas interesadas disponen de toda la información relativa a 
dicha prueba. En esta pantalla también se especifica el proceso de matriculación y se 
adjunta formulario para proceder a ello: 

 
Solicitud: 

 
o Plazo: 25 de noviembre a 13 de diciembre de 2019 

o Lugar: Servicio de Gestión Académica, aulario Bachiller Pérez de Moya (edificio B5 del Campus de 

Las Lagunillas) 

 
 

 



4. El alumno se descarga el formulario de matrícula y lo rellena. 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 



5. Una vez relleno y firmado el formulario, la persona solicitante debe realizar su 
matrícula presentándolo, junto con la documentación que acredita su experiencia, en 
la ventanilla de Acceso Edificio B5 tal y como establecen las instrucciones de la página 
web. 

 
Solicitud: 
 

• Plazo: 25 de noviembre a 13 de diciembre de 2019.  
• Lugar: Servicio de Gestión Académica, aulario Bachiller Pérez de Moya (edificio B5 del 

Campus de Las Lagunillas). 
• Publicación de los resultados de la valoración de los méritos aportados: 7 de febrero de 

2020.  
• Fecha y lugar de realización de la entrevista: día 4 de marzo de 2020 a las 17:00 horas en el 

aula 7 del edificio B-5 del Campus Las Lagunillas.  
• Plazo de reclamaciones: 10 al 12 de febrero de 2020. 
• Publicación de puntuaciones definifivas: antes del 7 de marzo de 2020. 
• Documentación:  

o Formulario de solicitud  
o Fotocopia del documento de identidad  
o Documentación que justifique los descuentos a los que tenga derecho, en su caso  
o Si trabaja o ha trabajado por cuenta ajena:  

 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida 
laboral), del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que 
estuvieran afiliados, o equivalente en su caso de organismos extranjeros, 
donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el 
período de contratación  

 Contratos de trabajo y/o nombramientos y sus prórrogas, en su caso 
o Si trabaja o ha trabajado por cuenta propia:  

 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto 
Social de la Marina de los períodos de alta en el régimen especial 
correspondiente, y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de 
tiempo en el que se ha realizado  

 Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE), establecido por el Ministerio de 
Economía y Hacienda 

 
 
 

6. Desde la Sección de Acceso le creamos una carpeta con su expediente en Google Drive, 
salvo que ya exista una carpeta de este solicitante. Se escanea toda la documentación 
aportada y se guarda: 

Creación de carpeta con su expediente. 
 

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/acceso/mayores40/matricula-m40.pdf


 
 
 
 
 
 

7. Procedemos a la matriculación en Universitas. 
 

a) Primero tenemos que comprobar que los datos de esta persona la tenemos en nuestra base 
de datos, para ello seguimos estos pasos (en Universitas XXI): 

Específicos > Acceso > Selectividad > Mantenimiento de datos personales: 
Le damos a F7 (los campos se ponen en amarillo) 

 
 

Ponemos el Doc. de Identidad del alumno y le damos a F8 para ver si lo tenemos en la base de 
datos. 

Si no es así, le damos al botón de cancelar consulta   para generar el registro nuevo (se 
ponen los campos a rellenar en blanco) 



 
 

Debemos rellenar los campos de las pestañas “Datos Básicos” y “Dom. Familiar” 
 

b) Una vez que el solicitante de la matrícula está dado de alta en la base de datos de Universitas 
procedemos a hacer la matrícula: 

 
Específicos > Acceso > Selectividad > Pruebas > Matrícula de las Pruebas de Acceso: 

 



 
 

Como nos sale en modo de búsqueda (e.j. los campos en color amarillo) le damos a cancelar 

consulta   para poder hacer la nueva matrícula. 

Los campos obligatorios que tenemos que rellenar: 
Tipo de Prueba: G40 Pruebas de Acceso a Grado de Mayores de 40 
Convocatoria: (la que corresponda) 
Alumno: (ponemos el número de su documento de identificación) 
T. Matricula: la que corresponda (Ordinaria, Familia Numerosa, Discapacidad…….) 
Centro: Centro Mayores de 40 años 
Mod./Opc.: Prueba de Acceso de Mayores de 40 años 

 

 

Grabamos las materias que nos salen por defecto. Y volvemos a la pantalla anterior 

Le damos al botón de Exámenes: 



Ahora  vamos  a  seleccionar  las  familias  profesionales  por  lo  que  le  damos  al  botón 

 
 

Una vez grabadas todas las familias en las que el solicitante de la prueba desea que se le valoren 
(máximo 3), volvemos a la pantalla inicial (a través del botón Prueba) y le damos a Imprimir 
recibo. 
 

 
 
Se imprimen dos copias de la carta de pago que se le entrega al alumno para que realice el 
ingreso en la Caja Rural de Jaén. El solicitante no tiene que traer ningún resguardo de haber 
realizado el pago. 
Con este paso finaliza el proceso de matrícula. 

correspondiente y nos sale la siguiente pantalla: 


	PROCESO DE MATRICULACIÓN PRUEBAS DE MAYORES DE 40 AÑOS
	Creación de carpeta con su expediente.
	Específicos > Acceso > Selectividad > Pruebas > Matrícula de las Pruebas de Acceso:

